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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 

a. 
Nombre de la 
persona 
solicitante: 

C. Jose Luis Carreon López 

b. 

Fecha de 
ingreso de la 
solicitud de 
información: 

16/10/2023 

c. Medio de 
ingreso: Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) 

d. Folio de la 
PNT: 330031423003264 

e. Folio interno 
asignado: UT/23/03081 

f. Información 
solicitada: 

“En relación con el personal del Instituto Nacional Electoral que labora 
en la Junta Distrital 01 Cuernavaca, solicitamos. 
 
1. Titulo y Cedula Profesional del C. Arturo Velázquez 
Guadarrama, que labora como Vocal de Capacitación en la oficina 
anteriormente referida. 
 
2. Solicitamos desde su fecha de ingreso al Instituto Nacional 
Electoral en el puesto de Vocal de Capacitación, como ha firmado los 
documentos que se encuentran en su ámbito de competencia y 
responsabilidad, firmando como Ciudadano o Como Licenciado. 
 
3. Como ha firmado como Licenciado, sin ni siquiera, concluir una 
Licenciatura, como el Instituto Nacional Electoral, le ha permitido 
ostentarse con ese grado de estudios (Licenciado) sin tener 
documentos comprobatorios que lo acreditan a firmar como Licenciado. 
 
4. Cuál es la sanción correspondiente que se aplica a un 
ciudadano que se ostenta con un grado de estudios que no tenía o tiene 
y el Instituto Nacional Electoral ha permitido que firme documentos con 
el grado de Licenciado cuando no lo tiene. 
 
5. Se solicita que se informe la situación legal, Jurídica, 
administrativa, etc. del C. Arturo Velázquez Guadarrama al acreditarse 
con un grado de estudios que no tenía o tiene, firmando documentos 
oficiales de una institución como el Instituto Nacional Electoral.”. (Sic) 

g. 
Áreas a las que 
fue turnada la 
solicitud: 

16/10/2023 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
(DESPEN) 
Dirección Jurídica (DJ) 
Órgano Interno de Control (OIC) 
Junta Local Ejecutiva de Morelos (JL-MOR) 



  
 
 

 
 
 
  
 
INE-CT-ACAM-0042-2023 (Anexo 3) 
 

Página 2 de 2 
 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 

h. Motivo de la 
ampliación: 

El área JL-MOR se encuentra pendiente de emitir respuesta. 
 

Fecha de turno: 16/10/2023 
Fecha para entregar 
información pública: 

26/10/2023 

Fecha para clasificar o 
declarar inexistencia: 

23/10/2023 

Días transcurridos a 
partir del turno y hasta la 
sesión del Comité: 

16 

 

i. 

Días que se 
otorgan a la(s) 
área(s),  
EN SU CASO: 

El área JL-MOR deberá emitir respuesta el 8 de noviembre de 2023, en 
virtud de que ya transcurrió el plazo legal para emitir respuesta. 

 


